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AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO
INFORME N° 020 -2023-GOB-REG-HVCA-GRDS/DREH-UGEL-H-/AGP/AMC
A 	              : Lic. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
		  Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL 
		  HUAYTARÁ                              

DE 	: ANDRES ARTURO MUÑOZ CARRANZA
                               Especialista en educación 
	  
ASUNTO         	: Monitoreo a docentes del área de CCSS de Las IIEE Pedro Pablo Atusparia, Libertador Simón Bolívar, Inmaculada Concepción y Cesar Vallejo
 
REF.                    : MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 167 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL – H- AGP/D

FECHA		: Huaytará, 27 de setiembre del 2023
 	      -------------------------------------------------------------------------------------------------------
	               Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:
1.1. R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023” 
1.2. [bookmark: _Hlk129797154] R.V.M. N.º 024-2019-MINEDU “Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica”. 
1.3. [bookmark: _Hlk129797316]MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 167-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL–H-+AGP/D
II. ANÁLISIS: 
2.1. Que según la R.M. N°474 – 2022 MINEDU que aprueba la norma técnica denominada: “Disposiciones para la prestación del servicio educativo de las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023” en su inciso 7.1 referido a la implementación del Currículo Nacional de Educación Básica, señala que: “Las y los especialistas en educación , así como los jefes y directores de gestión pedagógica y directores de UGEL y DRE son responsables de realizar monitoreo y seguimiento a la implementación del CNEB en las IIEE y programas educativos de su jurisdicción, asimismo, de conducir y supervisar las acciones de diversificación curricular en concordancia con las disposiciones de alcance general que emite el MINEDU”
2.2. [bookmark: _Hlk129885416]Que, según la R.V.M. N.º 024-2019-MINEDU “Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica” señala lo siguiente, en el inciso C del numeral 8.2.5, referido a monitoreo y evaluación: “La UGEL incluye en su plan de implementación del CNEB, acciones de monitoreo a las instituciones y programas de su jurisdicción, en función de los indicadores establecidos por MINEDU y coordinados con la DRE, para lo cual, define con su equipo de implementación curricular, estrategias pertinentes a su realidad y aplica instrumentos propuestos por MINEDU que permitan el seguimiento, análisis y evaluación de la implementación del CNEB para la toma de decisiones y acciones de mejora, en las instituciones y programas de su jurisdicción.”
2.3. Que, según el memorando N° 167 -2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL–H-+AGP/D, señala que se debe ejecutar el monitoreo y acompañamiento pedagógico a los docentes del área de ciencias sociales, por lo cual se presentan las siguientes conclusiones:
2.3.1. El 11 y 12 de setiembre se visitó la IE Pedro Pablo Atusparia:
2.3.1.1. Se planifico con la maestra Janeth Yarasca la elaboración de la sesión de aprendizaje correspondiente al segundo de secundaria. Se establecieron las etapas de la sesión que le correspondería cada uno.
2.3.1.2. Se revisaron los materiales a utilizar poniendo énfasis en los brindados por el MINEDU.
2.3.1.3. Se revisaron los referentes teóricos de las metodologías inductivas para aplicarlos tanto en la planificación de actividades como en el desarrollo de la sesión.
2.3.1.4. Se implementó la sesión de aprendizaje según lo planificado en el aula de segundo de secundaria
2.3.1.5. [bookmark: _Hlk143587840]Se realizo luego la reflexión sobre los resultados estableciéndose los siguientes compromisos de mejora: 
	Acuerdos de mejora
	· Seguir revisando los referentes teóricos referidos a las metodologías inductivas y aplicar durante las horas de refuerzo escolar ítems similares a las pruebas estandarizadas.



2.3.1.6. Luego se solicitó al director una reunión con la comunidad docente para comunicar las conclusiones sobre el trabajo realizado.
2.3.2. El 13 de setiembre se visitó la IE Libertador Simón Bolívar:
2.3.2.1. La maestra es del área de Arte y Cultura, sin embargo esta encargada del área de ciencias sociales sen segundo de secundaria. Se reviso la planificación de la maestra Ivonne Soto y se replantearon algunos elementos, como la situación de contexto, los desempeños y las actividades a seguir, entre otros.
2.3.2.2. Se revisaron los referentes teóricos sobre metodologías inductivas Se establecieron algunos cambios adicionales en función de estos principios.
2.3.2.3. [bookmark: _Hlk143588780]Se realizó luego la reflexión sobre los resultados estableciéndose los siguientes compromisos de mejora:
	[bookmark: _Hlk143588802]Acuerdos de mejora
	· Revisar los referentes teóricos utilizados con mayor detenimiento y replantear los elementos analizados.



2.3.3. El 14 de setiembre se visitó la IE Inmaculada Concepción:
2.3.3.1. [bookmark: _Hlk143589208]Se ingreso al aula de segundo de secundaria a cargo del profesor Brando Boza, es el ingeniero mecatrónico y es el maestro del convenio con Enseña Perú. Al no ser docente se trabajó con él, el enfoque del área y se analizaron los estándares de aprendizaje y los desempeños del referido grado. Posteriormente se ingresó a observar su sesión por el lapso de 30 minutos.
2.3.3.2. Luego se desarrolló una reunión con el director, el coordinador pedagógico y el maestro Boza, para reflexionar sobre el trabajo realizado y la efectividad del monitoreo interno. 
2.3.3.3. [bookmark: _Hlk143589244]Se realizó luego la reflexión sobre los resultados estableciéndose los siguientes compromisos de mejora:
	[bookmark: _Hlk143589264]Acuerdos de mejora
	· Maestro Brando Boza: Revisión permanente del CNEB. Profundización de los tópicos básicos disciplinares.
· Director y coordinador pedagógico: Realizar el monitoreo pedagógico al maestro y brindarle el apoyo necesario para fortalecer su práctica pedagógica.



2.3.4. El 15 de setiembre se visitó la IE Cesar Vallejo:
2.3.4.1. [bookmark: _Hlk143589286]La maestra Katia es del área de educación por el trabajo, sin embargo, se le ha asignado el área de ciencias sociales, por ello se le fortaleció en lo referido al enfoque del área y en los estándares y competencias, además de revisar tópicos teóricos sobre metodologías inductivas. 
2.3.4.2. También se reviso lo relacionado a la elaboración de ítems de pruebas estandarizadas, ya que su elaboración le permitirá conocer con mayor precisión los desempeños del área, y de esta manera elabora este tipo de ítems y los aplique a sus estudiantes.
2.3.4.3. Asimismo, se realizó una reunión con el director y los docentes de las áreas de matemática, comunicación y Ciencia y tecnología para revisar la matriz de especificaciones de la evaluación EREHUA.
2.3.4.4. Se realizó luego la reflexión final estableciéndose los siguientes compromisos de mejora con la maestra del área:

	[bookmark: _Hlk143589335]Acuerdos de mejora
	· Revisión permanente del CNEB. Profundización de los tópicos básicos disciplinares.




III. CONCLUSIONES:
3.1. Se cumplió con las actividades planificadas en el plan de viaje a las cuatro IIEE visitadas, referidas al fortalecimiento de la práctica pedagógica de los docentes encargados del área de ciencias sociales en el segundo grado de secundaria. monitoreo de la practica pedagógica de los docentes del área de ciencias sociales. Asimismo, se realizaron reuniones con el director y otros docentes para socializar las conclusiones de las visitas. 

IV. RECOMENDACIONES:
4.1. Realizar visitas de asesoría a otras instituciones para fortalecer la practica pedagógica e instaurar en dicha práctica los principios de las metodologías inductivas.
4.2. Realizar asistencias técnicas presenciales y virtuales a los docentes del área para fortalecer la práctica pedagógica y continuar instaurando principios de metodologías inductivas.

                                     Es todo cuanto debo de informar.

Atentamente,

[image: ]

                        BQHDP/J-AGP
                        AAMC/EE                                       
                        CC/Arch.    
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